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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PARATEBUENO 

CUNDINAMARCA 

 

    Paratebueno Cundinamarca, Primero de Marzo de Dos 

Mil Veintitrés. 

 

                        Conforme a la petición de la parte actora 

(documento virtual 06), y preceptos del art. 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

                              RESUELVE 

 

      DECRETASE el EMBARGO y RETENCIÓN de 

dineros que por cualquier concepto tenga o lleguen a tener JOSÉ 

GILBERTO URREA ACOSTA, identificado con cédula de 

ciudadanía No.474.344, y MARGARITA CORREDOR GÓMEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No.21´181.516, en la entidad 

financiera BANCO W de Villavicencio Meta. La medida se limita a 

la suma de $30´500.000, oo. Ofíciese.  

 

     NOTIFÍQUESE 

 

     LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

                                 Juez 

   

LEZG/caal 

ESTADO ELECTRONICO Número 007 

El secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno 

Cundinamarca 

DEJA CONSTANCIA que LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

QUEDA NOTIFICADA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRONICO DEL 02 DE 

MARZO DE 2023. 
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